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Introducción 

Las relaciones entre el crimen 
organizado y la construcción 
de la paz en el sentido más 
amplio no han sido un objeto 
angular en las agendas acadé-
micas. Tradicionalmente, se te-
nía a la construcción de la paz 
interestatal de un lado y por el 
otro, la lucha contra el crimen 
organizado, aunque este últi-
mo observara ramificaciones y 
articulaciones más alla de las 
fronteras. En el sistema inter-
nacional y especialmente en el 
seno de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), la in-
teracción entre estos elemen-
tos genera una mayor fuente 
de atención. Los grupos de de-
lincuencia organizada se valen 
de los conflictos nacionales o 
regionales para reforzar sus ca-
nales de distribución de bienes 
prohibidos, personas o armas 
y mutiplicar sus ganancias o al 
menos desarrollar sus prácticas 
con la menor cantidad de inter-
ferencias. Desde la aprobación 
de la Convención de Palermo y 
luego con los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible, la necesaria 
coordinación de los esfuerzos 
nacionales a nivel internacional 
se ha constituido en una plata-
forma necesaria para el trabajo 
internacional. 

El presente artículo se propo-
ne describir brevemente algu-
nos de estos lineamientos para 
comprender la amplitud de la 
agenda de trabajo.  

¿Qué es el Crimen 
Organizado?

El concepto del crimen organi-
zado apareció, por primera vez, 

“… el concepto en sí mismo 
refleja la amplitud de su propia 
dimensionalidad a partir de la 

fusión de dos conceptos: crimen y 
organizado”.

foto: https://www.lainformacion.com/espana/al-menos-11-muertos-en-ataques-
guerrilleros-en-las-ultimas-24-horas-en-colombia_udM146qv092VvLL4kahGU4/

foto: https://pixabay.com/es/photos/m60-ametralladora-ej%C3%A9rcito-1475760/
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en 1896 en el reporte anual de 
la Sociedad de Nueva York para 
Prevención al Crimen (New York 
Society for the Prevention of Cri-
me) como una referencia a los 
juegos de azar y prostitución 
que tenían protección de fun-
cionarios públicos. (Paoli and 
Beken, 2014: 15) En aquel año, 
el concepto tenía una com-
prensión limitada. Sin embargo, 
a partir de las décadas de 1920 
y 1930, el contexto norteame-
ricano conocido por Prohibition 
fue el momento que permitió 
a los investigadores desarro-
llar este concepto con más 
asertividad (Paoli and Beken, 
2014: 15). La razón para este 
logro se debe al hecho de que 
Prohibition surgió como marco 
normativo sobre la prevención 
legal de la fabricación, venta 
y transporte de bebidas alco-
hólicas bajo los términos de la 
Decimoctava Enmienda en los 
EE.UU. En esto sentido, inves-
tigar las prácticas ilegales de 
comercio de alcohol en aquel 
contexto era el proceso de de-
limitación del propio concepto 
del crimen organizado.

Por lo tanto, estos dos momen-
tos en la historia reflejan as-
pectos importantes acerca de 
la perspectiva del concepto en 
cuestión: por un lado, crimen 
organizado en el contexto de 
los años 1800 estaba restricto 
al ámbito político (von Lampe, 
2016: 16); en cuanto que, en el 
contexto de 1920, crimen orga-
nizado se refería al fenómeno de 
crimen más convencional. Esta 
temporalidad tuvo una conse-
cuencia importante para la de-
finición actual en lo que implica 
crimen organizado. Como seña-
la Paoli y Beken, el desarrollo 

histórico del concepto crimen 
organizado aborda diferentes 
fenómenos considerados como 
problemas sociales (2014: 13). 
Por esta razón, el concepto en sí 
mismo refleja la amplitud de su 
propia dimensionalidad a partir 
de la fusión de dos conceptos: 
crimen y organizado. 

Ahora bien, de una forma sen-
cilla, crimen, en su singularidad, 
es una práctica delictuosa que 
tiene en su esencia la carac-
terística de rompimiento de 
la ley. El aspecto organizado 
adjuntado al concepto signifi-
ca que los crímenes son prac-
ticados de forma continuada, 
involucran planeamiento, pre-
paración, y reflejen un nivel de 
complejidad y multidimensio-
nalidad, lo cual requiere una 
coordinación de tareas entre-
lazadas (von Lampe, 2016: 3). 
El término combinado, crimen 
organizado tiene la capacidad 
de incluir problemas políticos y 
sociales complejos en la agen-
da política (von Lampe, 2016: 
15). Esto significa que las prác-
ticas del crimen organizado no 
son solo un problema mundial, 
sino también el impacto de es-
tas prácticas como amenaza a 

la sustentabilidad de la econo-
mía y sociedad. 

Por su parte, un ejemplo de la 
agenda política puede ser el 
marco normativo de la Con-
vención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organi-
zada Transnacional (Conven-
ción de Palermo UNODC, 
2004), la cual señaló “la nece-
sidad urgente de fortalecer la 
cooperación para prevenir y 
combatir más eficazmente esas 
actividades en los planos na-
cional, regional e internacional” 
(UNODC, 2004). Y, principal-
mente, fue el marco normativo 
que definió crimen organizado o 
grupo delictivo organizado como 
“un grupo estructurado de 
tres o más personas que exis-
ta durante cierto tiempo y que 
actúe concertadamente con 
el propósito de cometer uno 
o más delitos graves o delitos 
tipificados (…) con miras a ob-
tener, directa o indirectamente, 
un beneficio económico u otro 
beneficio de orden material”. 
(UNODC, 2004) 

En otras perspectivas, crimen 
organizado está directamente 
relacionado con el suministro 
de bienes y servicios ilícitos, 

“las definiciones presentadas por la 
Convención y por expertos sirven como 
referencia para comprender no solo los 
problemas de las sociedades modernas 
en esto contexto, sino también el rol 

que el crimen organizado ejerce como 
mantenimiento de la violencia a partir 

de su dinámica estructural”.
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como también crímenes predatorios, tales 
como hurto, robo y fraude (von Lampe, 
2016: 3) a partir del rol de un conjunto de 
organizaciones consideradas estables, pero 
ilegales, cuyos miembros se involucran 
sistemáticamente con el objetivo de obtener 
ventajas o ganancias (Paoli y Beken, 2014: 
14-19). Resulta acertado afirmar que las 
definiciones presentadas por la Convención 
y por expertos sirven como referencia para 
comprender no solo los problemas de las 
sociedades modernas en esto contexto, sino 
también el rol que el crimen organizado ejerce 
como mantenimiento de la violencia a partir 
de su dinámica estructural.

Dinámica del Crimen Organizado 
y violencia 

La dinámica del crimen organizado y la violen-
cia que él involucra en la estructura social no 
son perspectivas aisladas. Como indica von 
Lampe, el mundo del crimen organizado está 
poblado por criminal que conoce a otros cri-
minales, con quienes socializan entre ellos y 
practican crímenes en conjunto y con quien 
también se pelean (2016: 4-5). En esta diná-
mica, la violencia es una práctica que permea 
el crimen en sí mismo: tal como su existencia 
– a partir del rompimiento de la ley – cuan-
to para su mantenimiento. Y, como parte de 
su dinámica, el crimen organizado no puede 
ser analizado como un problema local sola-
mente, sin embargo, un desafío nacional que 
amenaza comunidades locales y transnacio-
nales. (von Lampe, 2016: 20) 

Como indica el Consejo de la Unión Europea, 
de las 11 características1 del crimen organiza-
do, la violencia aparece como un medio de 
intimidación. En un análisis más detallado, 
el mismo documento indica una visión más 
amplia de la intimidación, e incluye no solo 
el uso de armas de fuego, como también los 
datos cuantitativos de personas que murie-
ron o fueron heridas tan dentro del mundo 
del crimen cuanto afuera de él (Council of 
the European Union, 1997). Esta dinámica 

1 Cfr. Council of the European Union (1997).

foto: https://theobjective.com/further/el-mundo-en-guerra-asi-es-el-mapa-de-los-
paises-en-conflicto

foto: https://eacnur.org/es/actualidad/noticias/emergencias/los-mayores-conflictos-
belicos-de-la-historia
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permite argumentar que el cri-
men organizado es, en su esen-
cia, una realidad social donde 
se entrelazan diferentes prác-
ticas de violencia y que estas 
mismas prácticas amenazan el 
concepto más amplio de paz, 
seguridad humana, al mismo 
tiempo que influencia negati-
vamente para la fragilidad de 
los Estados.

Por fragilidad, ejemplificamos 
el nivel de debilidad de las 
instituciones estatales que no 
presentan capacidad de dete-
ner el control de las relaciones 
sociales y económicas en las 
fronteras (Malone y Malone-
Rowe, 2014: 472). Como con-
secuencia, el crimen organizado 
tiene en la fragilidad una fuen-
te para el mantenimiento de 
actividades ilegales (Malone y 
Malone-Rowe, 2014: 472). En 
este contexto, la violencia se 
muestra más evidente cuando 
el crimen organizado – así como 
las pandillas – se han aprove-
chado de las transiciones po-
líticas y tiene relación directa 
con el aumento de las tasas 
de crimen en diferentes paí-
ses (Malone y Malone-Rowe, 
2014: 472). 

Como afirma Boer y Boseti 
(2015), el crimen organizado 
surge como el principal aspecto 
que exacerba la fragilidad del 
Estado una vez que sus prácti-
cas avivan los conflictos violen-
tos, financian terroristas y mili-
cias, y perjudican procesos de 
paz. Esta perspectiva confirma 
lo que señala von Lampe, cuan-
do afirma que crimen organiza-
do es una relación directa de 
“poder ilegítimo” en manos de 
los criminosos (2016: 27). En 
este sentido, el crimen orga-

nizado no solo tiene impacto 
directo en muchos conflictos 
civiles y en procesos poscon-
flictos, como la cooperación in-
ternacional surge como acción 
necesaria para disminuir la ero-
sión que el crimen organizado 
ha producido negativamente 
en la democracia. (Aravena, 
2020: 6-7).

El impacto del Crimen 
Organizado en los ODS 

La comunidad internacional 
estableció un marco referencia 
de su actuación con la Agen-
da 2030 de los Objetivos de 
Desarrollo Sustentable (ODS), 
conformada por 17 objetivos y 
169 metas, acordados por con-
senso de los Estados Miem-
bros de la Asamblea General 
de la ONU en el año 2015. 
Este esfuerzo de construcción 
de consenso tomó las iniciati-
vas en desarrollo y las potenció 
dentro de un esquema de tra-
bajo común. La Agenda 2030 
abarca elementos muy urgen-
tes, como el número 1 o 2 re-
feridos al “Fin de la pobreza” y 
“Hambre Cero” hasta áreas más 
complejas, como el 13 y 14 re-
ferido a “la acción por el clima”, 
“vida submarina” y el compro-
miso por reducir los niveles de 

violencia y criminalidad en el 
mundo. 

En el caso del ODS16 se refie-
re a “Paz, justicia e institucio-
nes sólidas”, se presenta de la 
siguiente manera: “Promover 
sociedades pacíficas e inclusi-
vas para el desarrollo sosteni-
ble, facilitar el acceso a la jus-
ticia para todos y construir a 
todos los niveles instituciones 
eficaces e inclusivas que rindan 
cuentas”. 

Esta Agenda 2030 estableció 
objetivos y metas que permi-
tieran señalar el área prioritaria 
en que los Estados y las admi-
nistraciones nacionales pudie-
ran dirigir sus esfuerzos: 

16.1, Reducir significativamente 
todas las formas de violencia 
y las correspondientes tasas 
de mortalidad en todo el 
mundo; 16.2, Poner fin al 
maltrato, la explotación, la trata 
y todas las formas de violencia 
y tortura contra los niños; 
16.3, Promover el estado de 
derecho en los planos nacional 
e internacional y garantizar la 
igualdad de acceso a la justicia 
para todos; 16.4, De aquí a 
2030, reducir significativamente 
las corrientes financieras y 
de armas ilícitas, fortalecer la 

“La dinámica del crimen 
organizado y la violencia 

que él involucra en la 
estructura social no son 
perspectivas aisladas”.
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recuperación y devolución de 
los activos robados y luchar 
contra todas las formas de 
delincuencia organizada y 16.5, 
Reducir considerablemente 
la corrupción y el soborno en 
todas sus formas. (Agenda 
2030, ONU)

Estas metas se ven comple-
mentadas con un conjunto de 
indicadores nacionales, que 
permiten al Estado y a la comu-
nidad internacional monitorear 
los avances del mismo, para 
poder gestionar la eventual 
ayuda internacional o la nece-
sidad de coordinar un esfuerzo 
de política para construir una 
solución duradera y colectiva. 

Estos objetivos y metas son el 
reflejo del consenso interna-
cional sobre las prioridades y 
las formas de abordar la pro-
blemática del Crimen Organi-
zado y la construcción de una 
paz duradera. 

Conclusión 

La Agenda 2030 resume una 
propuesta desde la dimensión 
internacional, que permite la 
construcción de una perspec-
tiva global de los problemas 
relacionados con el crimen or-
ganizado, que son un elemen-
to primordial en los niveles de 
violencia y conflictividad en el 
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“… el crimen organizado es, en su 
esencia, una realidad social donde 

se entrelazan diferentes prácticas de 
violencia y que estas mismas prácticas 

amenazan el concepto más amplio 
de paz, seguridad humana, al mismo 
tiempo que influencia negativamente 

para la fragilidad de los Estados”.

mundo.  Abordar el crimen or-
ganizado desde una perspecti-
va local, solo permite una res-
puesta parcial. La erradicación 
de las redes del crimen organi-
zado en sus diferentes dimen-
siones, representan un aporte 
importante en la construcción 
de una paz sustentable.
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